
Lavado de manos para  
empleados que cosechan  
y empacan frutas y vegetales

Lávese la manos con suficiente agua y 
jabón. Seque sus manos con papel toalla 
desechable y tírela en el basurero. 

Las manos deben lavarse:
> Antes de iniciar la  
 jornada de trabajo

> Antes de  
 colocarse guantes

> Después de usar 
 el servicio sanitario

> Después de tomar  
 recreo y regresar 
 a su estación de    
 trabajo

> Después de tocar 
 animales o 
 mascotas

> En cualquier otro 
 momento que sus  
 manos se hayan 
 ensuciado 

Si no hay agua, jabón o 
toallas desechables avísele 
al supervisor.

Esta información está basada en la Norma de Productos Agrícolas de la Ley 
de Modernización de la Inocuidad de los Alimentos (FSMA).


